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Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-EI Director general, Luis Egusquiza
Manchado.

Sres. Subdirector general de Gestión de Personal, Inspector general de
Correos y Telégrafos, Directores territoriales y Jefes provinciales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21 580 ORDEN <k 2 <k septiembre <k 1994 por la l{IU3 se aprueba
la extinción de la autorización por cese de activi4a4es
cWcentes, de los centros privados de Educación Preescolar
y Primaria que se relacionan en anexo a la presente Orden.

Vistos los expedientes instruidos a instancia de los titulares de los
centros privados de Educación Preescolar y Primaria, que se citan en
anexo, en solicitud de extinción de la autorización de sus actividades docen
tes a partir del actual curso escolar 1994/1995,

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la extinción de la autorización, por cese de acti
vidades docentes, de los centros privados de Educación Preescolar y Pri
maria que se relacionan en anexo a la presente Orden.

Segundo.~Laextinción de la autorización, que la presente Orden dis
pone, surte efectos a partir del actual curso escolar 1994/1995.

Tercero.-Quedan sin efecto las disposiciones que autorizaron el fUn
cionamiento legal de dichos centros; siendo necesario para el caso de que
se instase la reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los preceptos
legales vigentes en materia de autorización de centros escolares privados.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de. 26 de octubre

de 1988, .Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

TIma Sra. Directora general de Centros Escolares.

ANEXO QUE SE CITA

Educación Preescolar

Número de expediente: 16.638.
Número de código: 44003181.
Provincia: Terne!.
Municipio: Terne!.
Localidad: Terne!.
Denominación: .Nuestra Señora de la Piedad•.
Domicilio: Carretera Vieja de Alcañiz, sin número.
Titular: C~a de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y

.Rioja.

Educación Primaria

Número de expediente: 16.529.
Número de código: 07007358.
Provincia: Baleares.
Municipio: Escorca.
Localidad: Llue.
Denominación: .Seminario Menor Nuestra Señora de Lluc•.
Domicilio: Santuario de Lluc.
Titular: Misioneros de los Sagrados Corazones de Jesús y María.

21 581 ORDEN de 6 de septiembre de 1994 por la que se aprueba
la denom.i nación especifica de ~Sierra del Oro.. para el
Instituto de Formación Profesional de Abarán (Murcia).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Formación
Profesional de Abarán (Murcia) se acordó proponer la denominación de
.Sierra del Oro. para dicho centro. Visto el artículo 4 y disposición tran
sitoria tercera, punto 2, del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 929/1993, de 18 de junio
(.Boletín Oficial del Estado. de 13 de julio); la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
-Sierra del Oro. para el Instituto de Fonnación Profesional de Abarán
(Murcia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, «Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

21 582 RESOLUClON <k 29 <k julio <k 1994, <k la Secretaría <k
Estado de Educación, por la que se convocan los Premios
Nacionales a la Investigación e Innovación Educati
vas 1994.

La ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE)
incluye el fomento de la investigación e innovación educativas entre los
elementos que favorecen la mejora cualitativa de la enseñanza. De acuerdo
con esa consideración, el Ministerio de Educación y Ciencia ha venido
desarrollando desde hace ya algunos años un conjunto de iniciativas enca
minadas a promover la r~alizaciónde_ actividades investigadoras y de inno
vación por parte de los miembros de la comunidad educativa.

En cumplimiento de dicho objetivo se han celebrado convocatorias
de ayudas para la realización de proyectos de investigación, concursos
nacionales de proyectos sobre temas específicos y se ha prestado apoyo
a líneas de investigación y a equipos consolidados. Dentro de ese conjunto
de actuaciones se inserta la convocatoria de los Premios Nacionales a
la Investigación e Innovación Educativas, que pretende servir de estímulo
a las personas o grupos que se dedican a dicha tarea, generalmente con
más esfuerzo que reconocimiento.

Por todo ello, esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar nueva
mente en el año 1994 estos premios de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-La convocatoria tiene como objeto premiar la realización de
estudios e investigaciones en las modalidades que se detallan a conti
nuación:

Investigación educativa: Los premios se otorgarán a estudios teóricos
o empíricos sobre temas educativas de interés rea;lizados con rigor cien·
tífico.

Innovación educativa: Los premios se destinan a experiencias inno
vadoras realizadas en cualquier nivel del sistema educativa.

Tesis doctorales referidas a temas educativos, que hayan sido presen
tadas durante el último trimestre de 1992, a lo largo de los años 1993
y 1994.

Segunda.-Los trabajos deben ser originales, inéditos, no premiados
con anterioridad y realizados por personas de nacionalidad española.

Tercera.-Los trab~os deberán presentarse por triplicado, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la aparición de esta con
vocatoria en el .Boletín Oficial del Estado., en el Centro de Investigación
y Documentación Educativa (CIDE), Ciudad Universitaria, sin número,
28040 Madrid, utilizando cualquiera de los medios previstos en el artículo
66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. En el trab~o se
hará constar el nombre, dirección y teléfono del autor y la modalidad
a la que se presenta.

Cuarta.-Junto con el trabajo deberá entregarse un resumen, de una
longitud mínima de 10 folios y máxima de treinta, que incluya los aspectos
más relevantes de la investigación, innovación o tesis realizada (relativos
a los objetivos, la metodología y los resultados), y sea un fiel reflejo de
la misma. En el caso de que los trab~os resulten premiados dichos artículos
serán publicados en un libro por el Ministerio de Educación y Ciencia,
para lo cual los autores premiados deberán entregar en el CIDE el corres
pondiente soporte infonnático en WP5.1.
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Quinta.-En cada una de las modalidades se oiorgnrán los siguientes
premios:

Primero: Dotado con 1.000.000 de pesetas.
Segundo: Dotado con 500.000 pesetas.
Tercero: Dotado con 300.000 pesetas.

Sexta.-Los premios podrán ser otorgados en forma compartida a dos
de los trabajos presentados o dejarse desiertos, cuando el Jurado lo con
sidere oportuno. Igualmente podrán concederse hasta un máximo de 10
menciones honoríficas distribuidas entre las tres modalidades, a juicio
del Jurado.

Séptima.-El concurso será fallado por un Jurado constituido por:

Presidente: El Director general de Renovación Pedagógica.
Vicepresidente: El Director del Centro de Investigación y Documen-

tación Educativa (eIDE).
Vocales:

El Director del Centro de Desarrollo Curricular.
El Subdirector general de Formación del Profesorado.
El Vicesecretario de Estudios del Consejo de Universidades.
Un representante del Consejo Nacional de Colt~gios Oficiales de Doc

tores y Licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias.
Un representante del Ilustre Colegio Nacional de Doctores y Licenciados

en Ciencia.~Políticas y Sociología.
Vn representante del Colegio Oficial de Psicólogns.
Un representante del Consejo General del Colegio de Economistas.
Tres Profesores universitarios con prestigio en el campo de las Ciencias

Sociales y de la Educación, designados por el CIDE.
Tres investigadores o expertos en temas educativos, designados por

la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.
Un funcionario del Centro de Investigación y Documentación Educativa

(CIDE), que actuará como Secretario, con voz pero sin voto.

Octava.-El fallo del concurso tendrá lugar dentro de los seis meses
siguientes al cierre del plazo de presentación e trabajos.

Novena.-La relación de trab¡ijos premiados será dada a conocer
mediante publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ y por comunicación
directa a los autores premiados.

Décima.-Los trabajos no premiados quedarán a disposición de sus
autores hasta un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la
fecha en que se haga público el fallo del concurso.

Undécima.-Los premios se entregarán en acto público y se abonarán
mediante talón nominativo al titular del trabajo. En el supuesto de que
el trabajo fuera obra de un. equipo, el talón será extendido y entregado
a quien figure como Director o responsable.

Duodécima.-El Ministerio de Educación y CienCIa se reserva, durante
un año a contar a partir del fallo del concurso, los derechos de publicación,
difusión y comercialización de los trab~o8 ganadores del primer premio
de cada modalidad, así como de los resúmenes de todos los trabajos pre
miados, sin perjuicio de la propiedad intelectual de los autores.

La reserva de los derechos de publicación no implica compromiso de
edición por el Ministerio de Educación y Ciencia. Estos derechos se cederán
al autor en caso de no realizarse la publicación en el tiempo previsto.

Madrid, 29 de julio de 1994.-El Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

21 583 RI:SOLUClON M 20 M septiembre de 1994, M la Dirección
am.Rra! del Instituto Nacional de Investigación y Tecno
logf,o,Agraria y Alimenta'r'if4[INIA), por la que se establecen
tos precios correspondientes a la realizaci6n de trabados
de carácter cient{fico o de asesoramiento técnico y otras
actividades del organismo.

La Ley 13í1986, de 14 de abril, sobre fomento y coordinación general
de la investigación dentifica y técnica, confiere a este instituto la condición

de Organismo Público de Investigación, y le clasifica como Organismo Autó
nomo Comercial; la propia Ley señala qué ingresos habrán de tener la
condición de comerciales.

Por su parte, la l.ey 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos,
establece los criterios y normas sobre el concepto, cuantía, íJjación y admi
nistración de los precios públicos. Los servicios que presta este instituto
y las actividades que desarrolla tienen claramente las características refe
ridas por esta Ley para que la contraprestación económica que se requiera
se configure como precio público.

En su virtud, y conforme a lo previsto en el articulo 26.1 b) de la
Ley 8/1989, previa autorización del Ministro de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, de 19 de septiembre de 1994, esta Dirección General resuelve:

Primero.-Tendrán la consideración de ingresos comerciales los recur
sos económicos derivados de los contratos celebrados por este instituto
con entidades públicas y privadas, o con personas físicas, para la rea~

lizaciqn de trab~os de carácter científico, para la cesión de derechos de
la propiedad industrial o intelectual, o para el" desarrollo de cursos de
especialización.

Segundo.-Cuanrlo se solicite la realización por este instituto de trabajos
de carácter científico o asesoramiento técnico, cuyo desarrollo requiera
determinar específicamente la dedicación de personal investigador, la uti
lización de equipo y bienes inventariables, el uso de instalaciones y la
realización de desplazamientos, el centro de investigación correspondiente
formulará, y recabará la aprobación de la Subdirección General de Inves
tigación y Tf'cnología, un presupuesto dentro del protocolo para el desarro
llo del trabajo, que será sometido a la institución o entidad demandant.e
de la actividad.. Para la tramitación de los convenios de colaboración, en
los que se incluirán los citados protocolo y presupuesto, se seguirá la
normativa específica sobre esta materia.

Tercero.-A efectos de la formulación del presupuesto, las cuantías uni
tarias que se tomarán en consideración serán las siguientes:

1. Valoración de tiempo de un investigador y personal de apoyo:
6.000.000 de pesetas/año.

2. Valoración de ticl1\Po de personal laboral de necesaria contratación.
Se aplicarán las previsiones del Convenio Colectivo del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y sus organismos autónomos, que en la
fecha presente son las siguientes:

Nivel·1: 3.641.923 pesetas.
Nivel 2: 2.919.988 pesetas.
Nivel 3: 2.394.606 pesetas.
Nivel 4: 2.180.383 pesetas.
Nivel 5: 2.075.981·pesetas.
Nivel 6: 1.892.071 pesetas.
Nivel 7: 1.819.993 pesetas.
Nivel 8: 1.735.160 pesetas.

3 Valoración del tiempo de utilización de equipos y bienes inven
tariables: Según precio de adquisición del equipo a utilizar, correspon
diendo un período de amortización de cinco años. En el caso de precisarse
la adquisición de un equipo especifico para la realización del trabf\io, su
coste de adquisición.

4. Valoración por uso de instalaciones:

Laboratórios y animalarios del P-I1I (C1SA): 500.000 pesetas/mes.
Resto de laboratorios y talleres: 150.000 pesetas/mes.

5. Costes por la realización de vi&jes: Los resultantes de la aplicación
de la actual normativa sobre comisiones de servicios (Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, de indemnizaciones por razón de servicio).

6 Valoración de productos consumibles: Por su coste de adquisición
para el organismo.

Cuarto.-Quedan excluidos de esta Resolución los proyectos de inves
tigación y otras actividades seleccionados mediante convocatorias efec
tuadas por instituciones nacionales e internacionales que se regirán por
las normas establecidas en la convocatoria.

Quinto.-A la realización de trabajos de asesoramiento técnico que por
su reiteración y desarrollo no complejo penniten su tipificación previa
se aplicará el anexo de la presente Resolución.

Sexto,-La formulación del presupuesto vendrá en todo caso cuanti~

fieada en pesetas; el ingreso de las cantidades correspondientes se efec
tuará en la cuenta corriente del organismo en el Banco de España.

Séptimo.-La presente Resolución entrará en vígor el día siguiente al
de su publicación en el.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 20 de septiembre de 1994.-La Directora general, Alicia ViUauriz
Iglesias.


